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Resumen: El presente artículo analiza la autonomía de la Función Electoral en América 
Latina como un elemento estructural del Estado constitucional de derecho para el forta-
lecimiento democrático. Se examinan los fundamentos teóricos y normativos de los mo-
delos institucionales de Ecuador, Colombia, México, Argentina y República Dominicana. 
A partir de una metodología cualitativa basada en el estudio de las normas y el derecho 
comparado, se examina la autonomía de los organismos electorales en cada país, con el 
propósito de identificar patrones y tendencias. Los hallazgos evidencian que la separación 
de funciones fortalece la especialización y legitimidad de la justicia electoral, mientras 
que la politización en la designación de autoridades debilita la independencia institucional. 
El trabajo propone un marco analítico para evaluar el diseño institucional de la Función 
Electoral en América Latina desde una perspectiva constitucional. 
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Abstract: This article analyzes the autonomy of  the Electoral Function in Latin 
America as a structural element of  the constitutional state governed by the rule of  law 
for the strengthening of  democracy. It examines the theoretical and normative founda-
tions of  the institutional models of  Ecuador, Colombia, Mexico, Argentina, and the Do-
minican Republic. Using a qualitative methodology based on the study of  legal norms 
and comparative law, the research assesses the autonomy of  electoral bodies in each coun-
try with the aim of  identifying patterns and trends. The findings show that the separa-
tion of  functions enhances the specialization and legitimacy of  electoral justice, whereas 
the politicization of  the appointment of  authorities weakens institutional independence. 
The article proposes an analytical framework for evaluating the institutional design of  the 
Electoral Function in Latin America from a constitutional perspective.
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I. Introducción1

En América Latina, la justicia constitucional y la justicia electoral se encuen-
tran profundamente entrelazadas como resultado de la complejidad estructural 
que caracteriza a los sistemas democráticos y republicanos de la región. Esta 
articulación responde a una lógica histórica y normativa en la que la protección 
de la voluntad ciudadana, la garantía de los derechos políticos y el control del 
ejercicio del poder convergen de manera ineludible. 

Un correcto equilibrio entre democracia y república se erige como un pre-
supuesto indispensable para el fortalecimiento y la consolidación de un Esta-
do constitucional de derecho. La democracia constituye la manifestación de la 
soberanía popular y la fuente de legitimidad de origen del poder político, y exi-
ge mecanismos de participación que permitan materializar la participación 
del pueblo y el respeto de su voluntad. Por su parte, la república introduce 
barreras jurídicas e institucionales que permiten garantizar o preceder que la 
voluntad popular se exprese de manera transparente dentro de la norma jurí-
dica vigente. 

Aunque cada jurisdicción cumple su función específica y goza de auto-
nomía institucional, sus competencias convergen en el resguardo, protección 
y tutela de los derechos fundamentales, especialmente de los derechos políti-
cos y de participación. Esta confluencia genera fricción normativa e institu-
cional, planteando interrogantes sobre los límites del control constitucional 
de los actos electorales, la autonomía de los órganos que componen la Fun-
ción Electoral y la delimitación de competencias entre jueces constitucionales 
y electorales. 

El constitucionalismo de América Latina se distingue por mantener como 
centro el principio de supremacía constitucional y una concepción robus-
ta del principio de legalidad, conforme al cual la Constitución se posiciona 
en primer lugar del ordenamiento jurídico respetando la supremacía norma-
tiva, pues ninguna ley puede ser contraria. La Constitución no sólo organiza 
el poder, también lo limita, estableciendo garantías sustantivas y procedimen-
tales para la protección de los derechos fundamentales y para la preservación 
del orden democrático. 

En Ecuador adquiere una relevancia particular a partir del reconocimien-
to constitucional de la Función Electoral, resultado del proceso constituyente 

1   El autor agradece los comentarios y sugerencias realizados por tres personas dictaminadoras ex-
ternas a la Revista Mexicana de Derecho Electoral y al trabajo del equipo editorial de la Revista. 
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de 2008. Este hito institucional supuso la consagración de la Función Elec-
toral como una función del Estado que goza de autonomía e independencia, 
dotada de órganos propios diferenciados de competencia administrativa y ju-
dicial especializados en la materia.

El presente estudio examina la autonomía de la Función Electoral 
en América Latina a partir del análisis comparado tomando como punto cen-
tral el modelo institucional ecuatoriano, configurado con base en la Consti-
tución de 2008. Se articula a partir de una pregunta central de investigación: 
¿Cómo la autonomía de la Función Electoral en Ecuador contribuye al forta-
lecimiento de la institucionalidad democrática en América Latina?

Para responder dicha pregunta, el artículo se organiza en cinco secciones: 
la primera establece la metodología; la segunda revisa el marco doctrinario 
y conceptual sobre democracia y república, como categorías fundamentales 
del Estado constitucional de derecho; la tercera examina la normativa elec-
toral que rige la estructura institucional de Ecuador como punto central y en 
Argentina, Colombia, México y República Dominicana en el contexto latino-
americano, se identifica así cada modelo de administración y justicia electo-
ral; la cuarta analiza los límites y posibilidades de control constitucional sobre 
las decisiones de la justicia electoral en estos países, evidenciando las tensiones 
entre especialización jurisdiccional y supremacía constitucional. Finalmente, 
se presentan las conclusiones, donde se sintetizan los hallazgos y reflexiones 
sobre los desafíos que enfrenta la autonomía electoral.

II. Metodología

La investigación emplea el derecho comparado para analizar distintas confi-
guraciones institucionales de la Función Electoral en países latinoamericanos, 
identificando patrones, divergencias y elementos en su estructura que inciden 
en su nivel de autonomía. El estudio analiza los casos de Ecuador, Colombia, 
México, Argentina y República Dominicana porque estos países permiten eva-
luar diferentes diseños institucionales. 

El análisis se desarrolla a partir de explorar diferentes categorías que es-
tructuran la comparación: a) el grado de autonomía formal de los organismos 
electorales, entendido como su reconocimiento constitucional y legal; b) los me-
canismos de designación de autoridades, que permiten evaluar la posible inci-
dencia de factores políticos; c) la distribución de competencias entre funciones 
administrativas, registrales y jurisdiccionales, y c) el nivel de control ejerci-
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do por otras funciones del Estado, particularmente la justicia constitucio-
nal. El caso ecuatoriano se utiliza como caso principal de análisis, mientras 
que los demás países funcionan como referentes comparativos, enriqueciendo 
la reflexión y situando al caso ecuatoriano dentro de una perspectiva regional 
más amplia.

III. La función electoral como espacio 
de articulación entre democracia y república

La institucionalidad electoral actual de los países de América Latina responde 
a la aspiración de alcanzar una arquitectura que satisfaga las exigencias de dos 
conceptos centrales e indispensables para la existencia del Estado constitucio-
nal de derecho: la república —que refiere al gobierno de las leyes sobre el de 
las personas— y la democracia —entendida como el gobierno de las perso-
nas sobre el gobierno de las leyes— (Bobbio 1985). Desde sus orígenes en la 
época clásica, hasta su configuración contemporánea, estos dos conceptos han 
experimentado profundas transformaciones. Sin embargo, a lo largo de todas 
las etapas se han presentado históricamente como modelos excluyentes entre 
sí; idea que ha acompañado su evolución durante la Edad Media y la Moder-
nidad. A partir de este periodo, comienzan a coexistir de manera progresiva-
mente armónica, hasta llegar al constitucionalismo contemporáneo en el que 
se identifican relaciones de interdependencia mutua. 

Los modelos contemporáneos constitucionales han logrado sintetizar 
su propia influencia respecto de dos modelos clásicos: la democracia atenien-
se, como democracia formal, y la república romana, como una suerte de de-
mocracia sustancial. Estos modelos, irreconciliables, de principio, tuvieron 
su propia reedición en la modernidad por medio del surgimiento de las visio-
nes contractualistas de Hobbes, Locke y Rousseau, cuyo complemento fue en-
contrado en el pensamiento federalista, inspirados en el naturalismo de Locke 
(Welzel, 2005).

El pensamiento federalista, casi un siglo antes del estallido de la Revolu-
ción francesa, además de adoptar criterios de democracia formal para obviar 
a aquellas diferencias reales entre las élites y los demás miembros del pueblo 
(Pozzi, 2005), supo generar controles institucionales robustos, entre los que 
destaca como último eslabón la Suprema Corte, por medio de la cual se ha lo-
grado dotar de una ejemplar estabilidad al sistema, hasta ser reconocida como 
una de las democracias más fuertes y reconocidas del mundo.
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Es así como en los modelos contemporáneos la relación entre democra-
cia y república convergen en dos ideas interdependientes que sustentan la le-
gitimidad en cuanto a su origen, como en su funcionamiento. La democracia 
otorga a los gobernantes una legitimidad de origen, ya que su autoridad emana 
de la voluntad mayoritaria del pueblo, expresada a través de las urnas, por me-
dio de un proceso electoral realizado bajo un marco institucional que garanti-
za los procedimientos claros, previsto de las salvaguardias jurídicas necesarias 
para el resguardo de los derechos de participación política y el respeto a la vo-
luntad popular de los ciudadanos. Este diseño asegura el respeto a la voluntad 
popular del pueblo y a la participación ciudadana. 

Del mismo modo, la legitimidad funcional o de ejercicio está dada por las 
ejecutorias realizadas por las autoridades en el ejercicio del cargo para el que 
fueron nombrados. De manera tal que las actuaciones gubernamentales 
se legitiman en el respeto a la Constitución, en su función de salvaguardar 
y fomentar los derechos fundamentales, asumiendo responsabilidades admi-
nistrativas, civiles, penales y políticas en caso de actuaciones arbitrarias, incon-
sultas o que atenten en contra del sistema jurídica y políticamente establecido. 
Así, el constitucionalismo se presenta como un límite al poder que se mani-
fiesta en el principio de estricta legalidad, en cuanto a que a ninguna autoridad 
le está permitido ejercer facultades, más allá de las estrictamente determinadas 
en la Constitución y la ley.

El modelo institucional diseñado para la función electoral en América 
Latina, a diferencia de los que se podrá evidenciar en Europa, ha logrado 
armonizar los conceptos de república y democracia hasta volverlos interde-
pendientes y condición necesaria el uno del otro en la conservación de la 
democracia participativa. No obstante, esta interrelación genera conflictos, 
que son inevitables y que requieren respuestas institucionales que equilibren 
a estos dos conceptos fundamentales, en favor de la pervivencia del Estado 
constitucional de derecho, y el respeto y protección de los derechos humanos.

Una vez desarrollados conceptualmente dos de los elementos centrales 
en el diseño institucional de la Función Electoral en América Latina, es impor-
tante destacar que el reconocimiento de la actividad electoral como una función 
estatal independiente de las demás no es un desarrollo reciente. Este modelo 
institucional tiene sus raíces en los debates sobre la formación de las repúblicas 
durante el primer tercio del siglo XIX. Un ejemplo significativo de esta visión 
se encuentra en la propuesta de Constitución para la creación de Bolivia, con-
cebida dentro del territorio del Alto Perú. En su Discurso al Congreso Consti-
tuyente de Bolivia en 1826, Simón Bolívar enfatizó la necesidad de establecer 
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un diseño cuatripartito de las funciones del Estado que incorporara, junto a las 
tres tradicionales, una Función Electoral autónoma.

La actividad electoral se divide en al menos tres estamentos principales 
que, según cada ordenamiento jurídico, son asignados a una o más institucio-
nes, de acuerdo con los fines que persigue cada modelo. Por una parte, se en-
cuentra la administración de las elecciones como aquel ámbito por el cual 
se confiere a una institución el desarrollo de los procesos electorales, en to-
das las etapas comprendidas entre la convocatoria a elecciones y la entrega 
de credenciales a las autoridades electas. Por otra parte, se incluye la actividad 
electoral a cargo de la registraduría o función registral, por medio de la cual, 
una entidad —en ocasiones la misma encargada de la administración de los 
procesos electorales— tiene a cargo la conformación del registro de electores 
y electoras y del registro de organizaciones políticas habilitadas para presentar 
candidaturas. Finalmente, aparece la jurisdicción electoral o sistema de admi-
nistración de justicia en la materia. En América Latina suele confiarse esta po-
testad a un ente estrictamente judicial, independiente y autónomo, conformado 
por juezas y jueces, a quienes les corresponde garantizar la juridicidad de las ac-
tuaciones registrales y administrativas, en procura de la protección de los dere-
chos políticos y de participación, que se expresan en las urnas a través del voto.

La actividad electoral en el sistema jurídico ecuatoriano, entre 1946 y 2008, 
fue desarrollada por el Tribunal Supremo Electoral, quien concentró a su car-
go las tres aristas de la actividad electoral (registraduría, administración de pro-
cesos electorales y administración de justicia). La Constitución de Montecristi 
(2008) escindió las potestades administrativas de las jurisdiccionales de la Fun-
ción Electoral, confiándolas al Consejo Nacional Electoral y al Tribunal Con-
tencioso Electoral, en su orden respectivo. 

La conformación de cortes o tribunales, de la más alta jerarquía insti-
tucional, especializados en materia electoral, constituye para varios autores 
(Sobrado González, 2019) un significativo aporte de América Latina a las cien-
cias políticas y al derecho constitucional. En cualquiera de los casos, la pre-
tensión mayor del modelo consiste en despartidizar a la Función Electoral, 
de tal modo que la ciudadanía y las organizaciones políticas puedan confiar 
en la independencia, autonomía e imparcialidad con la que deben actuar estas 
instituciones.

De esta manera, Galiano Maritan et al. (2023) destacan el papel de la par-
ticipación ciudadana como fundamento esencial de la democracia en Ecuador, 
subrayando que la legitimidad del sistema político depende en gran medida 
de la confianza de la ciudadanía en las instituciones. Aquellas argumentan 
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que los procesos electorales no pueden entenderse únicamente como me-
canismos técnicos, sino como espacios de expresión de la voluntad popular 
que requieren garantías de transparencia, equidad y credibilidad. 

Actualmente, todos los países de la región cuentan con tribunales electo-
rales de distintos tipos que, independientemente de si son órganos jurisdiccio-
nales dedicados exclusivamente a la calificación de las elecciones o no, buscan 
consolidarse a través de la especialización y profesionalización de sus integran-
tes y el fortalecimiento de sus capacidades decisorias, con el objetivo de ga-
rantizar la integridad, legitimidad y credibilidad de los procesos democráticos.

La justicia electoral en América Latina trasciende su naturaleza como 
un mecanismo técnico-jurídico para la resolución de conflictos electorales, 
se erige como una institución esencial para el fortalecimiento de la democracia 
(Romero Ballivián, 2017). La independencia jurisdiccional constituye una ga-
rantía básica para preservar el equilibrio entre el poder político y el orden ju-
rídico. Sin jueces independientes, el derecho corre riesgo de convertirse en un 
instrumento de coyuntura. Cuando la función jurisdiccional actúa con auto-
nomía, se fortalece la confianza ciudadana y se dota de legitimidad real a los 
procesos democráticos, pues las decisiones no responden a presiones partidis-
tas, sino a criterios jurídicos. 

Valdés (2017) destaca que la justicia electoral es relevante para el funciona-
miento de una democracia sólida, ya que garantiza procesos electorales justos, 
transparentes y equitativos, permitiendo que la ciudadanía confíe en los proce-
sos democráticos de su país. Con un sistema electoral imparcial e ineficiente, 
la estabilidad política y social se ve gravemente comprometida, erosionando 
los pilares democráticos. 

En Ecuador, el artículo 217 de la Constitución de la República de 2008, 
establece que la Función Electoral es la encargada de garantizar el ejerci-
cio de los derechos políticos que se materializan a través de los mecanismos 
de participación, así como los referentes a la organización política de la ciuda-
danía. La Función Electoral está conformada por dos entidades especializa-
das: el Consejo Nacional Electoral (cne) y el Tribunal Contencioso Electoral 
(tce). Ambos órganos cuentan con jurisdicción nacional y autonomía ad-
ministrativa, financiera y organizativa, así como personalidad jurídica propia.

El cne es la máxima autoridad administrativa en materia electoral. 
Sus funciones, consisten en organizar y supervisar las elecciones presidencia-
les, legislativas, locales y referendos; administrar el registro de votantes, asegu-
rando que el padrón electoral esté actualizado; supervisar los ingresos y gastos 
de los partidos políticos y candidaturas durante las campañas electorales, ga-
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rantizando la transparencia y legalidad en el uso de los recursos; promover 
la educación cívica y electoral a través de programas y campañas educativas; 
supervisar la equidad en la difusión de propaganda electoral y la utilización 
de los medios de comunicación durante las campañas; y administrar el registro 
de partidos políticos y movimientos (Constitución de la República del Ecua-
dor, 2008, art. 219).

En cambio, el tce es la máxima autoridad en materia de justicia elec-
toral. Sus funciones más relevantes se encuentran establecidas en el artículo 
70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas (2009). Entre 
estas se encuentran atender y resolver los conflictos y disputas relacionadas 
con los procesos electorales, tales como impugnaciones de resultados y viola-
ciones de normas electorales; garantizar la protección de los derechos políti-
cos y de participación de la ciudadanía, como el derecho al voto y a elegir y ser 
elegido/a; declarar la validez o nulidad de las elecciones y de los actos realiza-
dos durante el proceso electoral, y emitir sentencias y jurisprudencia que guían 
la interpretación y aplicación de las leyes electorales en el país (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008, art. 70).

La institucionalidad electoral está estructurada de manera que el cne y 
el tce desempeñan roles complementarios y cruciales para asegurar procesos 
electorales justos, transparentes y democráticos. Asimismo, el ordenamien-
to jurídico reconoce el acceso a mecanismos de control constitucional, ejer-
cidos por una jurisdicción especializada en la protección de derechos y en 
la defensa de la supremacía constitucional. En este contexto, la Constitución 
de 2008 erige a función del Estado a la institucionalidad electoral, constitu-
yéndola a través de dos órganos, uno administrativo y otro judicial (Fontaine 
y Gurza-Lavalle, 2019).

En este ámbito, Mejía Salazar (2013) indica que la autonomía de los ór-
ganos electorales adquiere relevancia como mecanismo de contención frente 
a posibles excesos de poder, al constituirse en garantes del respeto a las reglas 
democráticas y a los derechos de participación política. Por tanto, su propues-
ta de reforma constitucional evidencia la necesidad de fortalecer los límites 
institucionales para preservar la estabilidad democrática. También, Infante Mi-
randa et al. (2024) analizan el rol electoral del Estado desde una perspectiva 
normativa, destacan la importancia de la regulación jurídica en la organización 
de los procesos electorales. Las autoras señalan que el Estado no sólo ac-
túa como garante del sufragio, sino también como responsable de establecer 
las condiciones que permitan el ejercicio efectivo de los derechos políticos. 
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Esta visión de autonomía, por la cual se separan las actividades adminis-
trativas de las jurisdiccionales en materia electoral, aparece también en Co-
lombia, donde la institucionalidad electoral se compone de diversas entidades 
encargadas de la organización, supervisión y resolución de controversias elec-
torales. La principal autoridad administrativa es la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, cuyas funciones se encuentran establecidas en el artículo 
266 de la Constitución Política de 1991. Entre sus atribuciones destacan: orga-
nizar todas las elecciones y consultas populares en el país, incluyendo la prepa-
ración de listas de votantes, la instalación de mesas de votación y la provisión 
de material electoral; administrar el registro civil de los ciudadanos; emitir do-
cumentos de identidad, como la cédula de ciudadanía y la tarjeta de identidad, 
indispensables para ejercer el voto; y promover la educación cívica y electoral. 

La autoridad a cargo de la justicia electoral es el Consejo Nacional Elec-
toral, entidad parte de la rama judicial del poder público y cuyos miembros 
son elegidos por el Congreso con el fin de representar diversas fuerzas po-
líticas. Entre sus funciones destacan: supervisar y controlar el cumplimiento 
de las normas electorales por parte de los partidos políticos, movimientos po-
líticos y grupos ciudadanos; administrar el registro de partidos y movimientos 
políticos; controlar los ingresos y gastos de las campañas electorales; resolver 
las disputas y reclamos relacionados con los procesos electorales, incluyendo 
la revisión de actas y la declaración de resultados electorales en caso de impug-
naciones (Constitución Política, 1991, art. 265). 

Por su parte, el Consejo de Estado es el máximo tribunal de lo conten-
cioso administrativo y cumple funciones jurisdiccionales. En materia electo-
ral, su importancia radica en que conoce y resuelve controversias relacionadas 
con la legalidad de actos electorales (Constitución Política, 1991, art. 236). 
A diferencia de Ecuador, se confía la administración de justicia electoral a un 
órgano perteneciente a la Función Judicial, como mecanismo previsto ante 
la justicia ordinaria para controlar eventuales abusos o vulneraciones de de-
rechos provenientes del Consejo Nacional Electoral, de modo que el ejerci-
cio de la potestad jurisdiccional ha sido extraído del poder político a expensas 
de dotarlo de mayor independencia y garantía de imparcialidad (Abril, 2019). 
Cada órgano de la Función Electoral trabaja coordinadamente para garanti-
zar la equidad, legalidad y transparencia en los procesos electorales. Mientras 
la Registraduría organiza las elecciones y el Consejo Nacional Electoral super-
visa y administra el control electoral, el Consejo de Estado actúa como juez 
de las controversias jurídicas electorales. 
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En México, la tendencia no es diferente a lo observado en Colombia, 
aunque se advierte que la conformación federal de este Estado le asigna evi-
dentes variaciones, respecto de modelos unitarios como Ecuador y Colombia. 
La institucionalidad electoral está estructurada a través de diversas autori-
dades que se encargan de la organización, supervisión y resolución de con-
troversias en materia electoral. A nivel federal los procesos electorales están 
a cargo del Instituto Nacional Electoral (ine), en tanto que la administración 
de justicia es asignada al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf). 

La autoridad administrativa del ine se encuentra en el artículo 41 de 
la Constitución Política de 1917 y en la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales de 2014. Esta última, en sus artículos 29 y 32, esta-
blece que sus funciones son: organizar las elecciones federales presidenciales, 
senadurías y diputaciones y colaborar con los organismos públicos locales 
electorales para las elecciones locales; administrar el padrón electoral y la lista 
nominal de electores y electoras; supervisar los ingresos y egresos de los par-
tidos políticos y candidaturas; impulsar la participación ciudadana y la educa-
ción cívica mediante campañas y programas educativos; supervisar la equidad 
en la difusión de propaganda electoral y tiempos de radio y televisión; y admi-
nistrar el registro y supervisión de los partidos políticos, asegurando el cumpli-
miento de los requisitos legales. Además de su rol organizativo, el ine también 
interviene en la resolución de determinados conflictos electorales (Muñoz-
Pogossian, 2019).

En cambio, las controversias se abordan a través del tribunal electoral, 
el tepjf como máxima autoridad en materia jurisdiccional electoral (Mu-
ñoz-Pogossian, 2021). Sus atribuciones se encuentran establecidas en el ar-
tículo 99 de la Constitución Política de 1917 y en los artículos 251 y 253 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Este órgano está com-
puesto por una Sala Superior, de mayor jerarquía, y diversas salas regionales 
encargadas de resolver asuntos de justicia electoral en sus respectivas circuns-
cripciones. Entre sus funciones se encuentran: atender y resolver los medios 
de impugnación presentados por partidos políticos, candidaturas y la ciudada-
nía respecto de actos y resoluciones en materia electoral; garantizar la protec-
ción de los derechos político-electorales de la ciudadanía; realizar el cómputo 
final y la declaración de validez de las elecciones presidenciales y legislativas 
federales, y emitir criterios jurisprudenciales que orienten la correcta interpre-
tación y aplicación de las normas electorales. 

https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.21135
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Revista Mexicana de Derecho Electoral, 13(24), enero-junio de 2026, e21135
e-ISSN: 2448-7910 | DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.21135
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional

Santiago Vallejo Vásquez. Autonomía de la función electoral y fortalecimiento de la institucionalidad democrática en América Latina

11

Este diseño institucional ratifica la tendencia latinoamericana de escin-
dir las actividades administrativas de las jurisdiccionales en materia electoral, 
sin perjuicio de que existan variaciones formales en la asignación de compe-
tencias. Sin embargo, la percepción de autonomía institucional del sistema 
electoral mexicano se ha visto directamente afectada por discusiones y refor-
mas recientes. Los debates sobre la reforma del sistema electoral y judicial 
han suscitado interrogantes sobre los métodos para designar a las autoridades 
y sobre la eventual reorganización de las funciones de los órganos electorales. 
Esto demuestra que la autonomía constitucional de estas instituciones no es 
una garantía fija, sino que está bajo tensiones políticas que pueden influir en su 
funcionamiento real. En esta línea, varias investigaciones han alertado que las 
reformas electorales deben ser evaluadas teniendo en cuenta el efecto que pue-
den tener sobre la independencia institucional y la balanza democrática (Avilés 
Navarro et al., 2025). 

En Argentina, otro Estado federal, hay cortes electorales locales que se 
ocupan de las disputas en primera instancia y tienen la facultad de llevar los ca-
sos a las instancias superiores de justicia local mediante recursos (Calvo y Mu-
rillo, 2004). El Código Electoral Nacional, creado por la Ley núm. 19.945 
de 1983, regula la organización y las competencias de la justicia electoral. 
Los artículos 5o. y 6o. establecen la presencia y las funciones de los jueces 
y las juezas federales con competencia electoral. Además, el Consejo de la 
Magistratura es el encargado de nombrar a los jueces y las juezas electorales, 
siguiendo el artículo 114 de la Constitución de 1994, para asegurar su inde-
pendencia judicial y prevenir que las decisiones sean influenciadas política-
mente. La Dirección Nacional Electoral (dine), un tribunal especializado, 
supervisa las elecciones federales y busca enfatizar la eficacia en la resolución 
de disputas electorales (Orozco-Henríquez, 2012). Benito Sánchez y Mateos 
Díaz (2021) destacan que este organismo desempeña un papel crucial para 
garantizar el proceso democrático y el Estado de derecho en el país. 

Mientras tanto, la Cámara Nacional Electoral constituye la máxima au-
toridad judicial en materia electoral y sus atribuciones se encuentran regula-
das principalmente en el Código Electoral Nacional (1983) y en la Ley núm. 
23.298 Orgánica de los Partidos Políticos de 1985. La Cámara Nacional Elec-
toral tiene entre sus principales funciones organizar y supervisar las elecciones 
nacionales, referendos y plebiscitos; garantizar la integridad y transparencia 
del proceso electoral; administrar y controlar el registro de partidos políticos; 
supervisar la financiación y publicidad de las campañas electorales; resolver 
controversias y reclamos en materia electoral; declarar los resultados electora-
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les y proclamar a las candidaturas electas, y coordinar la actualización y man-
tenimiento del padrón electoral nacional. 

Las principales autoridades electorales en República Dominicana son la 
Junta Central Electoral (jce) y el Tribunal Superior Electoral (tse). La jce 
es la entidad que dirige el sistema electoral. Sus competencias están defini-
das en los artículos 211 y 212 de la Constitución de 2015, y se desarrollan 
en la Ley Orgánica del Régimen Electoral núm. 15-19, promulgada en 2019. 
Sus principales responsabilidades incluyen: organizar y dirigir los comicios 
presidenciales, legislativos, municipales y los referendos, asegurando que se 
desarrollen conforme a la norma vigente; la emisión de la cédula de identidad 
y electoral, documento indispensable para que ejercer el voto; y la fiscaliza-
ción de la legalidad de las actividades de los partidos políticos, especialmente 
lo relacionado al financiamiento de campañas y al uso de recursos públicos 
y privados.

El tse es el máximo organismo jurisdiccional en lo electoral y desem-
peña el papel de juez natural en los conflictos electorales. Sus atribuciones 
se encuentran definidas de acuerdo con la Ley Orgánica del Tribunal Supe-
rior Electoral núm. 29-11 de 2011, y según lo estipulado en el artículo 214 de 
la Constitución de 2015. Su tarea primordial es entender y solucionar las con-
troversias que surgen del proceso electoral —impugnación de los resultados, 
disputas entre partidos políticos, violaciones a la ley electoral—, asegurándose 
de que estos conflictos se manejen conforme a la legislación y los principios 
constitucionales. Además, tiene el deber de resguardar los derechos políticos 
y de participación ciudadana, y la autoridad para declarar la nulidad o validez 
de actos y elecciones que ocurran durante el proceso electoral si se comprue-
ban irregularidades importantes. Sus determinaciones crean precedentes y cri-
terios jurisprudenciales que guían la aplicación e interpretación de las leyes 
electorales de República Dominicana, proporcionando estabilidad y certeza 
jurídica al sistema democrático (Piscopo, 2019).

Aparte de sus competencias contenciosas relacionadas con la materia elec-
toral, el tse lleva a cabo ciertos deberes relacionados con el registro civil y con 
la vida interna de las organizaciones políticas. Esto incluye la rectificación 
de actas y la resolución de disputas internas dentro del partido cuando no es 
posible resolverlas a través de los procedimientos establecidos en su normati-
va interna (Ley Orgánica del Tribunal Superior Electoral, art. 214, 2011).
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Como se aprecia en la tabla 1, los países analizados tienen estructuras 
institucionales y normativas destinadas a garantizar la justicia electoral, pero 
la eficacia y la percepción de independencia de estos organismos varían sig-
nificativamente. México y Argentina tienden a tener una mejor percepción 
en cuanto a independencia y eficacia, mientras que Ecuador, República Do-
minicana y Colombia enfrentan mayores desafíos relacionados con la impar-
cialidad y la influencia política en sus procesos electorales. La reflexión sobre 
estos sistemas revela una tensión constante entre la independencia judicial, 
la representatividad política y la especialización técnica. Schedler (2002) indi-
ca que la justicia electoral es esencial para la democracia y requiere un balance 
entre autonomía y conexión con el sistema político. 

IV. Alcance del control constitucional en materia electoral

La relación entre la justicia electoral y los tribunales constitucionales no es sen-
cilla, especialmente en aquellos países donde existe una jurisdicción electoral 
especializada que actúa como instancia final y definitiva. En estos sistemas, 
los tribunales electorales asumen la competencia exclusiva para poder resolver 
controversias vinculadas con los procesos electorales, inscripción y control de 
partidos políticos, y la tutela de los derechos de participación. Su objetivo es 
claro: garantizar elecciones que sean transparentes y legítimas. Aunque sus de-
cisiones tengan carácter definitivo en el ámbito electoral, esto no implica que 
queden totalmente al margen del control constitucional, pues la supremacía de 
la Constitución siempre opera como último parámetro.

En efecto, los tribunales constitucionales conservan la atribución de in-
tervenir cuando se alega la vulneración de derechos fundamentales, como 
el derecho al sufragio o el derecho a elegir y a ser elegido. Surge entonces 
una tensión jurídica evidente: la especialización de justicia electoral exige res-
peto a su autonomía técnica; sin embargo, la supremacía constitucional impo-
ne límites claros a cualquier autoridad. Una intervención desmedida del juez 
constitucional podría desdibujar la competencia del tribunal electoral, pero 
la ausencia total de control abriría la puerta a decisiones arbitrarias. De ahí 
que la delimitación de competencias no sea un asunto menor, sino una cues-
tión de equilibrio institucional. 

Las fricciones entre ambas jurisdicciones son un tema recurrente en la 
doctrina electoral, precisamente porque las dos comparten la responsabilidad 
de proteger el orden democrático. La justicia electoral resuelve disputas concre-

https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.21135
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Revista Mexicana de Derecho Electoral, 13(24), enero-junio de 2026, e21135
e-ISSN: 2448-7910 | DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.21135
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional

Santiago Vallejo Vásquez. Autonomía de la función electoral y fortalecimiento de la institucionalidad democrática en América Latina

15

tas sobre resultados, candidaturas o actuaciones partidistas, pero sus decisiones 
pueden tener efectos constitucionales directos. En ese caso, puede producirse 
una superposición competencial con el órgano constitucional, que es quien tie-
ne la última palabra en la interpretación de la carta fundamental. 

Desde la óptica del diseño institucional resulta relevante que exista coor-
dinación entre ambas instancias, ya que fallos contradictorios generan inse-
guridad jurídica y debilitan de manera explícita la confianza ciudadana en el 
sistema. La coherencia entre justicia electoral y justicia constitucional es cla-
ve para preservar la estabilidad democrática, garantizando simultáneamen-
te la equidad en la contienda electoral y el respeto integral de los principios 
constitucionales. 

En Argentina, el control jurisdiccional electoral se encuentra concentrado 
en la Cámara Nacional Electoral, cuyas decisiones pueden ser revisadas por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Este esquema evidencia un compro-
miso con la supervisión judicial, asegurando que los actos electorales se ajus-
ten a la norma suprema. De esta manera, la intervención de la Corte Suprema 
como instancia máxima refuerza la idea de que la autonomía electoral no es 
absoluta, sino compatible con el control constitucional. 

En Ecuador, la relación entre el tce y la Corte Constitucional responde 
a una lógica semejante. Aunque las decisiones del tce son de última y defi-
nitiva instancia en materia electoral, la Corte Constitucional puede intervenir 
cuando se alegue vulneración de derechos constitucionales. Este diseño bus-
ca evitar desviaciones respecto de la norma suprema, manteniendo la justicia 
electoral dentro del marco constitucional y asegurando protección efectiva 
de los derechos políticos. 

México, por su parte, ofrece un modelo particularmente estructurado 
en el que el tepjf actúa como órgano especializado en la materia, mientras 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerce la función de control 
constitucional. Este esquema demuestra que es posible combinar especializa-
ción técnica con mecanismos de revisión constitucional, logrando un equili-
brio entre autonomía funcional y rendición de cuentas. 

Mientras tanto, en Colombia, la interacción entre el Consejo de Estado 
y la Corte Constitucional refleja una estructura dual. Las decisiones del Con-
sejo del Estado en materia electoral pueden ser sometidas a control cons-
titucional, lo que asegura que los principios de democracia y las garantías 
fundamentales orienten las resoluciones adoptadas. Este modelo no excluye 
la supremacía constitucional, sino que ambas se complementan como meca-
nismos de garantía del orden democrático. 
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En la República Dominicana, el Tribunal Constitucional y el tse exhi-
ben una estructura parecida a la ecuatoriana. Como sucede entre la Corte 
Constitucional y el tce de Ecuador, hay un ente especializado que se ocupa 
de dirimir disputas electorales cuyas resoluciones pueden ser evaluadas bajo 
una visión estrictamente constitucional en caso de que se denuncie violación 
de principios o derechos fundamentales. Este intercambio demuestra un mo-
delo de control que intenta balancear la supremacía de la Constitución con la 
autonomía del sistema electoral.

El hecho de que exista un tribunal especializado en temas electorales, cu-
yos fallos pueden ser revisados por una entidad constitucional, evidencia la vo-
luntad de respetar la legalidad y la democracia en el contexto electoral. Esta 
estructura asegura que las decisiones electorales no sólo sean justas y técnica-
mente apropiadas, sino que además estén en consonancia con los principios 
y valores esenciales de la Constitución de cada nación. 

La relación entre la justicia electoral y el control constitucional se ha con-
vertido en un tema fundamental dentro de los sistemas democráticos actuales, 
ya que ambos mecanismos buscan garantizar elecciones transparentes, legíti-
mas y respetuosas de los derechos políticos de la ciudadanía. En América La-
tina, cada país ha desarrollado modelos institucionales propios para resolver 
controversias electorales y, al mismo tiempo, asegurar que las decisiones adop-
tadas se mantengan dentro del marco constitucional.

En algunos Estados existen tribunales electorales especializados con am-
plias competencias para resolver conflictos derivados de los procesos electo-
rales, mientras que en otros esto recae en órganos jurisdiccionales ordinarios 
o contencioso-administrativos. No obstante, pese a las diferencias estructu-
rales, la mayoría de los países reconocen la posibilidad de que las decisiones 
electorales sean objeto de control constitucional si se considera que pueden 
vulnerar derechos fundamentales o principios constitucionales.

El estudio comparado de Ecuador, Colombia, México, Argentina y Re-
pública Dominicana permite observar las distintas formas en que se articula 
la relación entre justicia electoral y justicia constitucional. Asimismo, posibilita 
comprender cómo cada sistema busca mantener un equilibrio entre la autono-
mía de los órganos electorales y la protección de la supremacía constitucional, 
fortaleciendo la legitimidad y estabilidad del proceso democrático. 

Cada país ha intentado encontrar un punto central o de equilibrio en-
tre la autonomía de sus órganos electorales y la supervisión constitucional. 
No trata de restar independencia a la autoridad electoral, sino de estable-
cer un sistema de contrapesos que garantice procesos auténticamente libres 

https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.21135
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Revista Mexicana de Derecho Electoral, 13(24), enero-junio de 2026, e21135
e-ISSN: 2448-7910 | DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.21135
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional

Santiago Vallejo Vásquez. Autonomía de la función electoral y fortalecimiento de la institucionalidad democrática en América Latina

17

y transparentes, ajustados a los estándares democráticos. Este doble nivel 
de control electoral y constitucional actúa como una garantía adicional para 
la ciudadanía, pues ofrece una vía institucional para corregir eventuales ex-
cesos, vulneraciones de derechos fundamentales o desviaciones en la aplica-
ción de la normativa electoral. En términos prácticos, fortalece la legitimidad 
del sistema y consolida la confianza pública en la justicia electoral como pilar 
del Estado democrático. 

V. Conclusiones

En la actualidad, el Estado no puede entenderse sin la estrecha conexión que 
existe entre democracia y república. Ambos principios se complementan y 
sostienen mutuamente: la legitimidad del poder público descansa en la sobe-
ranía popular, pero también dentro del respeto efectivo a los derechos funda-
mentales. Mientras que la democracia abre el espacio para que la ciudadanía 
participe y decida, la república fija reglas claras y límites jurídicos al ejercicio 
de poder. Este balance no es menor: cuando el poder carece de frenos consti-
tucionales, puede imponerse la voluntad de la mayoría sin considerar garantías 
básicas. En sentido contrario, cuando se debilita la participación ciudadana, el 
riesgo es caer en prácticas autoritarias de legalidad.

El control constitucional es una garantía estructural del Estado consti-
tucional de derechos y justicia, cuya finalidad es asegurar que ninguna ley ni 
actuación de los órganos públicos contradiga la Constitución. En Ecuador, 
el control de constitucionalidad implica velar por la progresividad de los de-
rechos fundamentales y la plena vigencia del bloque de constitucionalidad. 
De esta manera, se refuerza el principio de supremacía constitucional y se 
consolida el principio de tutela judicial efectiva.

Este control es particularmente importante en términos electorales, 
pues previene interpretaciones restrictivas que podrían despojar de conteni-
do al principio de soberanía popular. Asimismo, es un aval fundamental para 
la salvaguarda de los derechos políticos y de participación ciudadana, garanti-
zando que las acciones de las autoridades electorales se alineen con los prin-
cipios de legalidad, imparcialidad, igualdad y transparencia. La verificación 
de constitucionalidad tiene como objetivo corregir eventuales abusos o ar-
bitrariedades en la implementación de las normativas electorales, lo que hace 
más fuerte la confianza ciudadana en las instituciones democráticas y asegura 
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que los procesos de elección se realicen de acuerdo con los principios y valo-
res esenciales del orden constitucional. 

Del análisis comparado desarrollado se desprende que la autonomía de los 
organismos electorales en América Latina no debe ser comprendida como 
una categoría uniforme ni absoluta, sino como un concepto gradual que ad-
quiere distintas manifestaciones según el diseño institucional de cada Esta-
do. Si bien existe una tendencia regional hacia la especialización y separación 
de funciones, los niveles reales de independencia se encuentran condicionados 
por factores como los mecanismos de designación de autoridades, la distri-
bución de competencias y la relación con otras funciones del poder público.

Considerando el criterio de heterogeneidad estructural comparando siste-
mas que presentan distintas formas de organización electoral, sobresale que: 
Ecuador y México cuentan con modelos de separación clara entre funciones 
administrativas y jurisdiccionales; Colombia evidencia un esquema con inte-
racción entre órganos de distinta naturaleza; Argentina constituye un ejemplo 
de modelo mixto, en el que coexisten instancias administrativas vinculadas 
al Poder Ejecutivo con órganos jurisdiccionales independientes, y República 
Dominicana refleja un sistema dual con distribución funcional diferenciada.

El grado de especialización y profesionalización institucional está íntima-
mente relacionado con la eficacia de la justicia electoral. En México, el TEPJF 
ha conseguido establecerse como una entidad técnica y especializada, lo que 
le ha permitido tener mayor capacidad para solucionar conflictos con mayor 
eficacia jurídica y rapidez. En Colombia, la especialización de la Sección Quin-
ta del Consejo de Estado en temas electorales ha posibilitado que se establez-
can criterios jurisprudenciales sólidos en el ámbito de la nulidad electoral y el 
control electoral.

La instauración del tse en República Dominicana supuso un progreso 
hacia el fortalecimiento de una justicia electoral especializada y autónoma, 
que se distingue de las tareas administrativas propias de la jce. En Argenti-
na, aunque el modelo está más relacionado con la justicia federal ordinaria, 
la presencia de jueces federales que pueden tomar decisiones electorales y de 
la Cámara Nacional Electoral ha posibilitado alcanzar una experiencia técnica 
electoral.

En Ecuador, la interacción entre las funciones jurisdiccionales y adminis-
trativas dentro del sistema electoral ha permitido generar un modelo integral 
de gestión electoral, orientado a fortalecer la coordinación institucional, la ce-
leridad en la toma de decisiones y la garantía de imparcialidad y transparencia 
en el desarrollo de los procesos electorales. En esta dirección, la comparación 
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demuestra que los altos niveles de especialización institucional tienden a ayu-
dar a mejorar la confianza ciudadana en los sistemas electorales y a consolidar 
la seguridad jurídica.

A partir de los elementos mencionados, resulta indispensable pensar 
el alcance real de la autonomía y la especialización de la Función Electoral 
ecuatoriana. Aunque esta cuenta con autonomía administrativa y financiera, 
el reto no se agota en la norma: exige de manera explícita consolidar garantías 
efectivas que fortalezcan la democracia, aseguren el respeto de los derechos 
fundamentales y protejan de manera integral los derechos políticos y de par-
ticipación. Sólo así la institucionalidad electoral podrá responder con legitimi-
dad y confianza a las demandas de la ciudadanía. 
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